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DE

GOBIERNO
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú me r o 1802.

Circular numero 1146.

En la Gaceta de Madrid número 
349 correspondiente ali^ de Diciem
bre se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

Es po s ic io n k S. M.

SEÑORA: Desde que en __  
adquirió España sobre la costa occi- 
denltl de Africa sus posesiones ac-

1778

tuáles de Fernando Póo y Annobon, 
alimentadas en 1843 con la isla de 
Coriseo y sus dependencias de Elo- 
bey, y muy recienlemenie con el ter
ritorio del cabo de S. Juan, se han 
intentado varias expediciones á fin de 
establecer de una manera efectiva la 
propiepad nacional solee aquellos do
minios; pero todas las tentativas han 
fracasado por diversos accidentes 
Hue han reconocido una causa co
mún. La empresa se ha acometido 
siempre de una manera incompleta, 
'•miendo los gastos que la realiza- 
C|on de un pensamiento de tanta mag- 
nilud deman la necesariamente.

El Gobierno de V. M , ínlimamen- 
!e persuadido de la necesidad de aten- 

I^r á aquellas tan importantes como 
mv¡dadas posesiones, llamadas por su 
S|luacion á un brillante porvenir, se 
propone seguir camino diferente; en 
*a persuasión de que solamente puede 
^pararse el buen resultado abordan- 

la empresa con la conveicion de 
^ue está erizada de dificultades, el 

lerno abriga la voluntad decidida 
6 superarlas, sin retroceder ante sa 

^dicios necesarios y por los cuales 
I ^l'era obtener ámplia recompensa, 
i No es lícito ya á España, cuan- । J la atención del mundo civilizado
| e vuelve a! poco conocido continente

africano, consentir que en dominios 
suyos, ventajosamente siluadps sobre 
aquellas costas, ni se profese la re
ligión nacional, ni tremole su ban
dera, ni se hable su idioma, ni se 
observen sus costumbres. Vergüenza 
sería para el país vacilar ante los 
obstáculos (|ue se le presenten, y ver
güenza sería para el país vacilar an
te los obstáculos que se le presenten, 
y vergüenza tanto mayor cuanto que 
están muy distantes do p esenlar'pro- 
porciones in^upt rabies.

La primera necesidad que sin du
da alguna se .siente un nuestras pose
siones del Golfo de Guinea, después de 
la de llevar la luz de la religión de 
nuestros mayores, fia que ha sido 
siempre el primero y principa! de la 
católica España dondequiera que lia 
podido enarbolar su glorioso pabe
llón, es proporcionarles seguridad en 
las personas y en las propiedades; esta 
alenci n suprema reclama el envío de 
fuerzas marítimas y terrestres.

Al mismo liempu es indispensable 
dotar á aquellas is as de las Autorida
des y funcionarios que son el primer 
fundamento de toda Administración, 
no olvidando qt* esta ha de guar
dar perfecta aun mía con las Gmdi- 
ciones especiales del país. En Fernan
do Póo é islas adyacentes, donde las 
necesidades locaíesj^on escasas, sería 
tan inútil aplicar instituciones quesu- 
ponen grados mas altos de civiliza
ción, como inconveniente no estable
cerlas en pueblos más civilizados. La 
organización que se somete á la apro
bación de V. 31. no gub^o conside
rarse sino como transitoria; á medida 
que aquellas posesiones vayan desar
rollándose, se iiá do consuno aten
diendo á sus creci mte> exigencias.

Un Gobernador, cuyas facultades 
no pueden menos de ser en gran parte 
disciecionales, un Juez, un Adminis
trador, un Secretario y muy pocos 
empleados subalternos bastan por lo 
pronto para el Gobierno y adminis
tración del país; sus esfuerzos serán 
muy poderosos y eficazmente auxi
liados por los evangélicos trabajos de 
la misión da ¡a Compañía de Jesús, 
que ya na sido enviada á aquellas islas.

lanío el Gobernador como lus mi
sioneros necesitan, para poder ilenar

las miras del Gobierno, que se les pro
porcionen recursos suficientes, deján
doles la con veniente libertad de ac
ción, sin perjuicio de garantizar en lo 
posible la recta gestión de los intere
ses que se les confian. A este objeto 
tienden las medidas que se proponen 
á V. M.soore el particular.

Inútil de lodo punto sería volver 
la vista á Fernando Póo á islas adya
centes, sino se pensára ante lodo en 
asegurarles fáciles comunicaciones con 
la Peníns ila. a ¡ueilas población es na- 
cienles necesitan más que otras cua
lesquiera un contacto frecuente con la 
madre patria, que fortalezca el senti- 
mienlo de su nacionalidad, no pudien- 
do el Gobierno de V. 31. fiar cuidado 
tan impd’Dnle á las eventualidades 
de que lu satisfaga una nación ex
traña. cuyos intereses no son tal vez 
los mismos que los nuestros..

Acaso parezca que con las medi
das que en el siguiente proyecto de de
creto su somelén á la augusta aproba- 
cio?) de V. AL no se estimula bastan
te á los parüculars para que p;s;n 
á establecerse en las posesiones del 
Golfo de Guinea; el Gobi -rno de V. M. 
no ha idu más adelante, queriendo 
evitar U j peligroso escollo. Los que se 
dirijan á cualquiera de aquellas ¡s’as 
deben sin duda esperar la protección 
de! E^ido ; pero deben sobre todo 
contar con la constancia y el esfuerzo 
propios, medios que únicamenTe son 
los que pueden proporcionarles fuerza 
bástanle para superar los obstáculos 
'que se les han de presentar, en* su 
cami 'O diíjcil y e-cabroso. Las pro
mesas lisonjeras, atenuando el senti
miento de ia responsabilidad indi
vidual-, poihian llevar á fáciles enga
ños, oue dieran ocasión á alguna de 
las cii jeque la histoiia de los esta
blecimientos colonides ha registrado 
con tanta fi ’cjencia.

El G tbierno d i V. M. fonda gran
des esperanzas en la espo lán?^ coo- 
peracit-h que el cunera , gira o p »r 
su propia ¡¡idiia!, ha de piesur.e, 
dejando libro arranque al Ínteres in
dividual; esle, en busca de las gá- 
nancias que son la legítima remune
ración dé empresas atrevidas, sabrá 1 
abrirse ancho y seguro camino. Por ' 
esta razón rose proponeáV. AL el 1

aumento denlos insignificantes im
puestos establecidos, huyendo del te
merario pensamiento da encontrar la 
inmediata remuneración de los gas
tos, por ¡o pronto precisos, en con
tribuciones que podrían ahogar en 
germen los elementos de riqueza que 
el país encierra. La protección de los 
buques de guerra, la gratuita con
cesión de terrenos á empresas nacio
nales y mediante un moderado cánon, 
que se determinará cuando haya da
tos mas cúmplelos, á las'extranjeras•_ 
las facilidades de un depósito, la se
guridad de comunicaciones fáciles y 
periódicas, sou los medios mas ade
cuados para que el comercio de Eu
ropa con aquellas islas y el vecino 
continente se desenvuelva de un mo
do rápido y seguro. Para abrirle este 
camino nada es tan cónveniéúte co
mo instruirle con verdad complela da 
lo que pueda esperar ó temer, ale
jándolo, asi de la lemerida I, que ha
ce impotentes las fuerzas, emno da 
la limulez, que las deja inútiles.. Con 
este íüi se propone la pub'icaoion de 
una circular, que, aprovechan lo t o
dos los dalos oficiales, manifieste el 
estado exacto de nuestras islas del 
Golfo de Guinea, si no tan níspero 
como fuera de desear, no tampoco 
an miserable comí la generalidad 

lo ha creído hasta ahora.
, La colonización de Fernando Póo 
e islas adyacentes no puede menos 
de ocasionar gastos de <riguna consi
deración; los que en el siguiente 
proyecto de decreto se especifican, 
son los absolutamente indispensables. 
A cargarlos al presupuesto de la 
h.a de Cuba se ha tenido muy en 
cuenta un proce iénte, seguido siem
pre en la historia de nuestras glo- 
r.usas conquistas 'y descubrimientos: 
la opulenta provincia de Cuba, que 
no hace aun muchos años vivía prin
cipalmente de los auxilios que otra 
p ovincia, muy rica entonces y muy 
desgraciada hoy, le suministraba", 
daia a su vez, con beneficio de 1a 
nación, el apuyo que enlonces re
cibiera

s en las precedentes cuu- 
sider.ui.mes, I s M.msiros que sus- 
crijen tienen la honra de someter

M.C.D. 2022



V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Dios guarde la importante vida de 
V. M. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1858.=SENORA.= 
A. L. R P. de V. M.-EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Mi
nistro «le la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O-Donneli. —El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collan- 
les.^EI Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrele. 
—El Ministro do Hacienda, Pedro 
Salaverría. — El Ministro de Marina. 
José Mac-crohon. = El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 
xcEl Ministro de Fomenta, Rafael 
de Bustos y Caslilia.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar ¡o siguiente:

Artículo l." El Ministro de la Guer
ra y 'jllramar procederá a adoptar 
las medidas necesarias para la coloni
zación de las islas de Fernando Póo, 
Annobon, Coriseo y sus dependencias.

Art. 2.“ Se destinarán á aquella es-
lacion por el Ministerio de Marina ios 
buques de guerra que permitan las de
más atenciones del Estado, establecién
dose previamente las condiciones de este 
servicio de común acuerdo entre los dos 
departamentos de Marina y de Ultra
mar.

Art. 3.® Se destinará asimismo á las 
referidas posesiones las fuerzas milita) es 
que el Ministerio de la Guerra crea ne
cesarias, con las ventajas para Jefes, 
Oficiales y soldados que de común acuer
do entí-e los Ministerios de la Guerra y 
de Ultramar, se consideren convenien
tes.

Para las necesidades de estas fuer
zas y para las de aquella población en 
general se enviará a las posesiones del 
Golfo de Guinea el número de indivi
duos del cuerpo de Sanidad militar que 
por el Ministerio de la Guerra se crea 
necesario.

Art. 4.’ Se nombrará para Fernan
do Póo é islas adyacentes un Goberna
dor de la categoría de Brigadier ó de 
Coronel por lo menos, que residirá en 
Santa Isabel: esta Autoridad gozará del 
sueldo de 6000 pesos anuales:

El primer Gobernador que se nombre 
tendrá derecho al empleo inmediato á los 
tres años de residencia en el país ó an
tes si particulares y distinguidos servi
cios en este mando le hicieren acree
dor á especial recompensa.

Art. o.° El Gobernador de'Fernan- 
do Poo, Annobon, Coriseo y sus depen
dencias es el responsable de la tranqui
lidad de las islas cuyo gobierno se le 
confia: en este conevplo, ademas de las 
atribuciones que se le designan en el 
presente Real decreto y de las que se 
le determinen en las disposiciones que 
en ¡o sucesivo puedan dictarse, queda 
desde luego investido de todas las atri
buciones discrecionales que la natura
leza del pais ó la urgencia de un suceso 
imprevisto pueda hacer necesarias.

Alt. 6.9 Las fuerzas terrestres y ma- 
rhimas estarán á las órdenes del Go
bernador: respecto á las ultimas, se le 
declaran las atribuciones que para los 

'\ireyes de Indias se prefijan en las 
Ordenanzas generales de la Armada.

Art. 7.° En caso de ausencia, en
fermedad o cualquiera otro, el Jefe mi
litar de mas graduación que haya en 
las islas sustituirá al Gobernador en lo
do lo gubernativo.

Arl. 8.* En los mismos casos pre
vistos en el artículo anterior, el Admi
nistrador se encargará de la parte ad
ministrativa y económica, pero debiendo 
ponerse de acuerdo, para introducir cual
quiera altelMcion, con el Consejo que 
se establece en el art. 18.

Art. 9.* Se crea una plaza de Se
cretario, que será siempre letrado, de. 
aquel Gobierno con el sueldo de 3000 ■ 
pesos anuales, y una de Olicial con el 
de 1000, anuales también. ,

Art. 10. Con el na de que, á la 
mayor brevedad posible y sin desaten
der atenciones apremiantes, pueda en
terarse el Gobernador de las necesida
des de aquellas islas, tendrá á sus in
mediatas órdenes un funcionario con el 
nombre de Comistuw especialde fromento. 
Este empleado, que gozará del sueldo 
de 2000 pesos anuales y la gratifica
ción de 1000 para gastos, estudiará la 
formación del terreno, sus producciones, 
el curso de las aguas; levantará planos 
y desempeñará cualquier otra comisión 
que el Gobernador le confie.

Art. 11. Para que se encargue de 
la recaudación y administración de los 
impu’stos establecidos ó que en lo su
cesivo se establezcan, habrá un Admi
nistrador dotado con el sueldo de 3000
yesos a V un Olicial Interventor,
coi el de 1500. ,

Art. 12.' El Gobernador tendrá para 
los negocios en que el conocimiento del 
derecho >éa necesario un Asesor, que 
desomp hará ademas las funciones todas 
de la administración de justicia; este 
funciona; in. b trádo necesatiamcéile, per
cibirá el 'Lab r dé 3093 pe osauua.e;.

Art. 13. De los fallos del Asesor 
en materias conlenciosis se podrá, por 
ahora, apelar al Consejo de Gobierno, 
constituid ) al efecto eu Tribunal, cotí 
precisa asistencia del Gub rn.dor; en 
estos casos ei Secretario 'des®; penara 
las fuu iótiés da pon ule, y no podrá 
el dicho Asesor hacer parle del Con
sejo.

Art. 14. Para los asuntos en que 
sea necesaria la in' ¡ven ion de un iun- 
cionario investida de la fé pública se 
crea una plaza de Escribano Notario de 
Reinos, dotada con el sueldo de 1500 
pesos anuales; este funcionario no per
cibirá derechos por el ejercicio de sus 
funciones.

Art. 15. Se nombrará un intérpre
te, versado en el inglés, francés y por- 
lugués por lo menos, con la asignación 
de 2000 pesos anuales.

Art. 16. Con el objeto de que el 
desmonte de los terrenos incultos se vo- 
rifique de manera (¡ue, al mismo lieyipo 
que se mejoren las condiciones sanita
rias del pais, se eviten los perjuicios 
que para lo futuro podrían sobrevenir 
de no hacer estos trabajos con el de
bido conocimiento, se destina á Fer- 
n mdo Póo é islas adyacentes un Inge
niero de Montes con el sueldo de 2000 
pesos anuales y la gratificación de 1000 
anuales también, para gastos.

Art. 17. El Gobernédor percibirá 
en cada año la cantidad de 2.000 pe
sos como gastos de representación. ,

Art. 18. El Gobernador tendrá á su 
disposición la cantidad de 25000 pesos 
anuales para aten ler al fomento del 
país; de las sumas que haya necesidad 

| de ir empleando dispondrá, con inter
vención del Administrador, después de 
cir ai Consejo de Gobierno, que se es
tablece en el art. 20, y á reserva siem
pre de dar cuenta al Ministro encargado 
del despacho de los negocios de Ul
tramar.

Art. 19. La misión de la Compa- 
ñia de Jesús enviaja á Fernando Poo é 

j islas adyacentes dispondrá anualmente

de la cantidad de G000 pesos fuertes: 
"de su inversión dará el Superior cuen
tas al Gobernador, que pondrá los gas
tos en conocimiento del Ministro de Ul-
Usmar. .

Art. 20. El Superior de la misión, 
el Administrador, el Asesor y el Se
cretario compondrán el Consejo del Go
bernador; pero cualquiera que sea la 
opinión de este Consejo, la responsa
bilidad de has resoluciones será siem
pre del Gobernador únicamente, con ex- 
eepcion del caso contenido en el art. 13.

El Jefe de las fuerzas navales, cuan
do se encuentre en tierra, hará parte, 
del Consejo y ocupará en este caso el 
lugar inmediato al Gobernador. ,

El Consejo sera reunido necesaria
mente para los asuntos graves, además 
de los previstos en los artículos 13 y 
18, v sin perjuicio de que el Goberna
dor ío convoque siempre que lo estime 
oportuno. ,

La presidencia corresponderá al Go
bernador ó al que haga sus veces, y 
funcionará como Secretario el (fue lo sea 
del Gobierno.

Art. 21. El Gobernador, después de 
oir al Consejo, concederá gratuitamen
te terrenos á los particulares o empre
sas nacionales que los soliciten para es
table r almacenes ó factorías, ó para 
ponerlos en cultivo.

Art. 22. El Gobernador, oyendo 
siempre también al Consejo, concederá 
asimismo t.nreqos á ios particulares ó 
empresa» extranjeras que los pidan con 
alguno de los objetos que se expresan 
en el articulo anterior,| Hedíanle el pa- 
"o. de un canon an ‘.a: ¡ue se estable
cerá . ríe s rá rcdimijl* en la forma 
que s determine.

Art. ^3. Alt s d- proceder á hacer 
estas con esiones designará ei Goberna
dor los terrenos que se destinen para 
iglesias, cuarteles, hospital, almacenes 
y dependencias de. Gobierno. , 
v Para deteiminar lus necesarios con 
des'inoá las dependencias de Marinase 
pondrá de acuerdo con el Jefe de las 
fuerzas navales.

ArV. 24. Los terrenos que se pon
gan en cultivo estarán exentos de to
da contribución ó impuesto durante cin-
co anos.

Art. 25. 
en mi Real 
sionarios el 
propiedad.

Art. 26.

El Gobernador expedirá 
nombie á todos los conce- 
coirespondienle título de

Se q^n^rman las concesio
nes hechas hasta ahora por los Gober
nadores de‘aquellas islas, debiendo tam
bién expedirse á los concesionarios los 
títulos de propiedad correspondientes.

Art. 27. Las concesiones todas de 
Ierre ios que se hagan en las islas de Fer
nando Póo, Annobon,Uqrisco y sus de
pendencias, caducarán si los concesio
narios no edificaren en ellos ó los pu
siesen en cultivo en el término de dos 
años, á contar desde la continuación o 
desde la concesión respectiva.

Art. 28. Subsistirán los derechos que 
actualmeute se eobran de 5 por 100 
á la importación y 2 y medio á la 

' exportación.
Subsistirá también el derecho de an

claje establecido asimismo, de 25 rs. 
á los buques que midan más, de 20 
toneladas y menos de 5Gj de 50 rs. a 
los que arqueen mas de 50 toneladas y 
menos de 100; de 75 rs. para los que 
arque il mas de 100 y menos de 350; 
y de 100 rs. para los que midan des
dé 350 á 700, aumentándose de esta 
cabida en adelanté otros 100 rs. por 
cada 100 toneladas.

Los buques que midan menos de 20 
toneladas ‘están exentos del page de 
este derecho.

Art. 29. Se declaian completa, 
mente libres del derecho de impoiia- 
cion y del de exportación los articula 
ó efectos que se introduzcan á depo
sito. Estos artículos y efectos pagarás 
el 1 por 100 por razón de almace
naje.

Art: 30. El Gobierno llevará gralm- 
lamente á Fernando Poo é islas adya
centes á los individuos de las provincias 
del reino que lo soliciten, contratando 
sus pasajes de la manera que estime 
más conveniente.

Art. 31. Se asigna la cantidad de 
un millón de reales para que el Gober
nador auxilie en el primqr año á los co
lonos que se trasladen á aquellas islas. 
Será condición indispensable para po
der optar á estos auxilios la de que 
aquellos ejerzan algún arte ú oficio.

De las sumas que en esta atención 
se inviertan se dará cuenta como de las 
anteriores, ai Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar. ■

Art. 32. Se señala para los gastos । 
de instalación por uea vez La suma de 
2 millones de reales.

Art. 33. Todas las cantidades ex- ' 
presadas, así como también las que 
sean necesarias para el sostenimiento de 
las fuerzas marítimas y terrestres que 
se destinen á aquellas posesiones, se pa 
garán por el presupuesto de la isla ib: I 
Cuba, haciéndose las remesas en la for
ma que se establezca.

Art. 34. El Ministro encargado del 
d spacho de los ¡negocios de Ullitmar 
cuidará de establecer Comunicación ^ pe
riódicas entre la península y laspose- 

i siones del Golfo de Guinea.
¡ Art. 33. Para que el comercio ten-, 

ga el debido conocimiento de las condi-
■ ciones mercantiles de las islas de Fer

nando Póo, Annobo , Coriseo y s is de
pendencias, se comunicará á los Gober
nadores de todas las provincias del ñi
ño una circular en que aqitellas sb ex- 
pliqu *n detenida y circunstanciadamente.

Art. 3G. El Ministro encargado dd 
despacho de los negocios de Ultramar 
adoptará las disposiciones convenientes 
para la ejecución del presente decreio.

Dado en Palacio a 13 de Diciembre de 
1858.—Está rubricado de la Real n-y 
no.—El Ministro de la Guerra, y U- 
tramar, Leopoldo O-Donneil.

RÍAL Ó.DEN.

Por Real decretó de cs'.a fecha 
han adoptado diferentes medidas para ir 
colonización y fomento de las posesi^ 
nes nacionales en el Golfo de Gü íd ^ 
Aun cuando el Gobierno abrigue la cae 
vicciou profunda de que empresas W 
tanta magnitud demandan principalm^1' 
te para producir todos sus iDsuitadj 
el trascurso del tiempo, lícito es, s? 
embargo, abiigar esperanzas de o jI‘ 
ner desde luego ventajas precursoras. 
otras mayores, si los intereses indi^ 
duales,'comprendiendo su propia con' 
nieneia, íntimamente enlazada conU s 
n ual, contribuyen á auxiliar la arci ’ 
del Gobierno, bajo su ampaio y Pr 
lección. . 5

En este concepto me dirijo á ' • 
á fin de que, dando á la preseate^ 
cular la mayor publicidad posible, U. 
da el comercio de esa provincia, 
pleno conocimiento, abordar, si Cl‘e\‘, 
serle beneficioso, las vahos is espe^ J 
ciones á que brinda la poco expío 
costa occidental del continente ainL . 
El Gobierno por su parte esta comp 
lamente decidido á dar toda la p'»' 
clon posible á los que con noble ai j 
se lancen á empresas poco cono-
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3uu: pero a* mismo tiempo tiene la 
jjnnc resolución de. dejar á cada par
ticular la responsabilidad de sus actos, 
única manera de evitar que se cree una 
situación artificial y por lo tanto de
leznable. Partiendo de este principio, 
es el objeto de la circular presente dar 
á conocer las condiciones, tanto favo- 
rabks como adversas, de las posesio
nes referidas.

Para garantizar la seguridad indivi
dual v la de las propiedades en las 
.<[,15 de Fernando Póo, Annobon, Co- 
risco y sus dependencias de los dos E.lo- 
jiey y Cabo de San Juan, como también 
el comercio marítimo en aquellas costas, 
se envían las correspondientes fuerzas 
nabales y terrestres, y las Autoridades 
que por lo pronto las especiales condi- 
dones del país hacen necesarias.

Inútil hubiera sido adoptar disposición 
alguna si no se aseguraran al propio 
tiempo comunicaciones fáciles entre la 
Península y aquellos dominios; con este 
objeto se establecerá una línea de va
pores que hará muy pronto expedicio
nes periódicas.

La isla de Coriseo, situada á tres mi
llas de la costa del continente africano 
y en la desembocadura délos ríos Moon- 
dah y Gahon, ofrece las ganancias que 
puede proporcionar el marfil, el ébano y 
los palos tintóreos que se extraen por 
aquellas dos importantes vias. Esta isla 
carece de fondeaderos que puedan con
siderarse como seguros. No excede su 
circunferencia de millas, ni su po
blación de 400 personas, que viven en 
aldeas de 20 á 30 casas cada una: la 
temperatura es mucho mejor que en el 
continente. Produce naturalmente la ca- 
üa de azúcar, el algodón y la pimienta, 
y se la repula susceptible de responder 
ventajosamente á las mejoras de un cul
tivo hecho con inteligencia. Los habi
tantes de Coriseo son tan adictos á Es
paña, como en el año de 1843 lo de
mostró su espontánea declaración de 
que querían adoptar nuestra nacionali
dad; pero aun cuando la raza sea su
misa, pacífica y mas civilizada que las 
jue pueblan á Fernando Póo y Anno- 
uon, no puede contarse mucho con ella 
para un trabajo regular y constante, 
bebiendo que buscarlo en los negros cru- 
manes, que es fácil contratar en el ve- 
C|uo continente africano.

A. las inmediaciones de esta isla, y 
dominando la desembocadura de los dos 
referidos caudalosos rios, están situa
dos los dos islotes de Elobey, que se 
distinguen con los nombres del grande 
i el pequeño: en este último, que tiene 
Un niovimiento anual de 13 á 16 bu- 
(iues ingleses y americanos , existen en la 
actualidad dos factorías, una inglesa y 
Portuguesa la otra. Un comisionado, que 
l,Or orden del Gobierno visitó la isla, 

a manifestado que los dos rios refe- 
ijdos penetran en el continente, según 
g^J^les del pais, hasta 100 leguas 

®s,e. El mismo comisionado aseguró 
(lue había visto en Coriseo colmillos de 
fiante de 90 libras de peso, vendidos

Un ínfimo precio, y también se en- 
.'icntra en aquel mercado madera dol 
fwl tecka, sin rival en las conslruc- 
mnes, y troncos de ébano hasta de o 

P,es de altura.
, Las condiciones de Annobon son des

Arables, comparadas con las de Co- 
suS(|0 y r,on *as Fernando Póo; aquel 
eso inculto y parece de fertilidad 
^asa- La raza indígena, si bien no 

"^estra la ferocidad de sus antepa- 
sif. 0S' c.uantl° en el ultimo siglo opu- 

-rou v¡va resistencia á que la expe
, ion mandada por D. Joaquín Primo 

“•vera lomara posesión del pais, vive

hasta ahora los ingleses, y el Gobierno, ■ 
por lo pronto, se propone hacer lo mis- ; 
mo, llevando casas de hierro, forradas 
interiormente de madera, de las que se 
fabrican en Inglaterra, y cuyos precios 
varían desde 60 á 1.300 libras ester
linas, comprendiendo las primeras un es- : 
pació de 242 gies cuadrados, y midiendo ' 
las últimas 40 pies de frente por 70 de 1 
largo y 12 de alto.

En Fern id > Póo tiene pronto despa-s 
cho y grande valor el aguardiente, el 
vino, la cerveza, la sal, las armas de fue
go y blancas, el hierro, las clavazones, 
la tablazón, la cristalería, las herra
mientas , la iióivora las municiones do 
caza, los artículos ultramarinos, el cal
zado, las ro^as .hechas, ei tabaco, los 

'artículos de algodón y seda,, las sub
sistencias frescas, el arroz , que hoy 
se lleva de Inglaterra, y los efectos de 
quincallería brillante y de poco valor.

En cambio puede exportarse de aque
lla isla ó del inmediato continente oro 
en polvo, marfil, pimienta, palos tin- ¡ 
lóceos, cera., píeles, carey, plumas, ma
deras de construcción y de ebanistería, 
frutas tropicales, y principalnmule aceite 
de palmas

En la actualidad se tropieza con di- 
icuitades ins iperabLs para completar un 
cargamento de retorno á Europa, jper- 
manecien io en un mismo punto, á con
secuencia de la rapidez de las corrien
tes y de la naturaleza de las costas del 
continente inmediato, en que hay que 
hacer los desembarcos por medio de-ca
noas del pais.

Por esta razón los buqués jnayores se 
estacionan en el punto que consideran 
mas veülajvs-) y despachan pequeñas 
embarcaciones en busca de los-arliculos 
que sedesea adquirir. Comenzada y con
tinuada C'*n constancia la colonización 
de Fernando Póo, es el único panto 
desde donde puede seguirse el curso de 
la especulación, evitando las frecuentes 
é importantes averias, inevitables de otra 
manera.

Galcidando que en las primeras ex
pediciones que se dirijan á las islas del 
Golfo de Guinea necesitará ei comercio 
nacional una protección inmediata para 
adquirir la confianza, que es la primera 
y esencial condición de un buen éxito, 
el Gobierno anunciará al público, con 
la anticipación conveniente, la salida 
para aquellas posesiones de lodo buque 
de guerra que á las mismas so envíe, 
para que los mercantes que se propon
gan dirigirse al mismo punto naveguen 
bajo su protección.

El Gobierno no abriga la confianza 
de que esta extensa circular alcance á 
satisfacer las dudas todas que al comer
cio deesa provincia puedan ocurrir. 
En el caso de que asi fuese, ei Gobierno 
espera del reconocido celo de V. S. que 
animara á aquAl para que, bien por su 
conduelo, bien directapíenle, acuda á 
este departamento i en solicitud de los 
datos que le puedan convenir.

De Real ó d n lo Comunico á V. S. 
para su conocimiunto y efectos corrés- 
pondientcs. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Diciembre de 
1838.—O-Donneil.rz^Sr. Gobernador de 
la provincia de.......

Lo y se lu’, dispuesto se inse te en este 
periódico Oacial para "cunacimienh del 
publico. Ziuaíjo-i 2í de Diciembre de 
/858. — (gaacío 3/ende» de Yigo.

Nu m . 1803.
Circular número 1147

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos de la Guardia civil v .demás 
dependientes del Gobierno, de esta pro
vincia, procederán á la busca y captura

degradada por las consecuencias de la 
miseria.

Fernardo Póo, por el contrario, po
see un suelo feraz que se presta á to
das las producciones tropicales; tiene 
buenas bahías, montañas que se elevan 
á grande altura sobre el nivel del mar, 
bosques e pesos y abundantes en bue
nas m uleras, y brinda cois derables y 
fáciles ga '.am ias ¡i co.nerr > por ¡a si
tuación en que se eneuenlr.i, á corla 
distancia del conúnenle aíricanó y en 
frente de los cuatro grandes rios el Be- 
nin, los C&merones^el Bbnij y el Cula- 
b-iT, dos de los cuales son brazos na
vegables del caudaloso iNiger.

Esta isla está situada en los 3° 39 
de latitud Norte, y en los 13° alíste 
de! meridiano de Cádiz; el terreno, bajo 
en las orillas y en ios valles, se eleva 
gradualmente por ei centro; la supér- 
ficie está collada por colinas y vallen 
mas largos que am bos, donde la vege
tación csíenia t da la lozanía intertro
pical.

Crecen allí, esp-mt;!reamente, el café, 
el algodonero, la caña de azúcar, el añil, ■ 
el cacao, el tabaco y la pimienta; alma- ¡ 
dan además las maderas, principalmen
te, la palmera, el cedro, el caobo y el 
ébano, encontrándose troncos muy dere
chos, ekvados y corpulentos; de fruta
les se ven naranjos, limoneros, cocos, pi
nas y plá.lanos. Es el principal alimen
to de los indígenas el fíame, tubérculo que 
tiene semejatiza con la patata y con la 
remolacha; estos ñames de Fernando 
Póo son muy apreciados, vendiéndose en 
Bony y en Calabar de 60 á 70 rs. el 
100, cuando es solamente de 20 á 2 í 
el de los comunes. El ganado es esca
so; mas no el pescado en sus costas. No 
hay en el país animales dañinos, fue
ra de ¡pocas culebras y algunos otros 
reptiles venenosos.

La temperatura de Fernando Póo es 
mucho más dulce que la del continente 
inmediato, estando muy distante de [ser 
tan mortífera como generalmente se,ha 
creido; reciente prueba acaban de dar 
de esta verdad las pérdidas insignifican
tes que ha sufrido la expedición última
mente enviada.

El termómetro centígrado no baja en 
la isla délos. 34°, ni sube de los 45°, 
mientras que en la tierra firme oscila 
entre 38“ y 52°; las continuas brisas 
del mar disminuyen ademas este calor.

Las en érm idadés endémicas son íes 
calenturas malignas.

Puede esperarse que las condicionas 
sanitarias del país se mejorarán nota
blemente cuando se hayan practicado 
grandes y bien entendidos desmontes, 
en los cuales se ha empezado ya á tra
bajar; servirá, ademas, para que los 
europeos recobren la salud, la fundación 
de establecimientos di; convalecencia en 
lugares convenieules que la formación de 
la isla ofr' ce

_ De las diferentes razas que pueblan 
á Fernando Póo, la más numerosa es la 
de los boubies, muy pacífica "y sumisa; 
pero por la escasez de sus necesidades 
y por su natural tendencia á la ocio
sidad no se puede esperar de ellos un 
trabajo asiduo En esta isla, como en 
la de Coriseo, hay que apelar á los vi
gorosos, inlpligmles y activos cnimanes, 
originarios de la cotia, entre Sierra ¡Leo
na y Cabo Palmas; el Gobierno ocupa 
en la actualidad" trabajadores de esta ra
za, mediante el salario de ciño pesos 
mensuales, y la cantidad diaria de li
bra y media de arroz para su alimen
to y una ración de aguardiente.

La construcción de habitaciones es ac
tualmente difícil, porque hay grande es
casez de tablazón proporcionada al efec
to: este inconveniente lo han remediado 

de Esteban y Santos Burguí y Pedro Sosé 
y Resano,y caso de conseguirla, los pon
drán á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de lúdela que ios recla
ma, dándome parle de haberlo asi veri
ficado. Zaragoza 21 de Diciembre de 1858. 
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de Esteban Burgut.
Edad 24 años, estatura regular, pelo 

y ojos castaños: viste pantalón de pana, 
elásticode lapa azul, faja y manta encar
nadas, loca ó pañuelo en la cabeza y al
pargata aragonesa.

Señas de Santos Burguí.
Edad 22 años, eetalara cumplida, pelo 

y ojos castaño. Viste como el anterior, 
con pañuelo en la cabeza ó boina blanca.

Señen de Pedro Sorel.
Edad 20 años, estatura regular, pelo 

negro, ojos castaños, bien parecido: viste 
como los anteriores.

Nu m . 1804.
Circular numero 1148.

SANIDAD.

Con fecha 8 de Julio, 9 y 18 de No
viembre, y 2 del aclnai, se insertaron 
en los currespond¡entes Boletines ofi
ciales de la provincia las Reales órde
nes siguientes:

«En vista del notable desarrollo que 
ha lomido en varios pueblos la enfer
medad de la viruela, la Reina fque 
Dios guarde) ha tenido á bien man
dar que encargue á V. S. muy parli- 
cularmeole ¡a vacunación y revacuna
ción de las personas, y en particular 
de los párvulos- (¡ue no hayan sido 
inoculados, para lo cual podrá V. S. 
escitar el celo y reclamar la coopera- 
cion de las Juntas de Sanidad y de 
Beneficencia, esjieciálmenk de las par
roquiales donde las hubiere y de las 
Asociaciones de Beneficencia domici
liaria, escitando á los Ayuntamientos 
y Diputaciones á fin de (¡ue eu sus 
respectivos presupuestos consignen al
guna cantidad con destino á la ino- 

. cnlacion gratuita y adquisición de, pus 
vacuno. Es asi mismo la volunta 1 de 
S. M. que V. S. adopte las disposi
ciones oportunas para que, reunidos 
co i puntualidad y antelación los con
venientes datos de cada localidad, se 
remita mensualmenle á este Ministe
rio un estado comprensivo de los 
niños nacidos y de los vacunados 
durante cada mes; de los fallecidos, 
de los púberes y adultos también ino
culados por primera ó segunda vez 
y de los resultados obtenidos en esta 
operación, lodo con la mayor exac
titud.»

Con objeto de que se observen el 
orden y regularidad debidos en la re
misión de los partes sanitarios, hoy 
que ha terminado la estación mas 
propensa á dejarse serlir las enfer- 
medadesdé carácter epidémico ó con
tagioso, la Reina (q. D. g,) se ha ser
vido mandar prevenga á Y. S., co
mo (Tb su Real orden I > ejecuto, t[ue 
adopto \ . S. las disposiciones con- 
venienk-s para (¡ue en los días 3 y 
18 de cada mes so hallea en esto 
Ministerio sin falla alguna, los par
les qu¡ncvnales del estado sanitario 

! de esa provincia con arreglo al mo
delo adjunto.
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MODELO NÚMERO l?

Provincia de Zaragoza.
ESTADO sanitario corespondiente á la

de .
de Octubre de 1838.

PÜEBLOS.

Acered. . . .

Aguilon.. . .

Belchile.. . .

Calalayud. . .

—í—

quincena del mes
con arreglo á lo mandado en Real orden de

ÉNFEBMEDADES. ENFERMOS.

Ordina
rias.

Contagio
sas.

* | 
Hombres. MúgeresJ Niños. TOTAL.

5 B B
<6
Cfl
O 
y 
D

C

09 
C 
M 
v>

B

B

Fecha y firma del Subdelegado.

MODELO NUMERO

Provincia de Zaragoza. Síes de lüo 185

ESTADO de los niños nacidos y vacunados durante dicho mes; de 
los fallecidos, de (os púberes y adultos inoculados por primera ó 
segunda vez, con arreglo á lo mandado en Real orden de 27 de 
Mayo de 1838.

Y como a pesar de lo mandado en 
las referidas circulares, y del tiem
po trascurrido, sean muy pocos los 
funcionarios que han cumplido con 
sus deberes en está asunto, he dis
puesto se inserten de nuevo aquellas 
superiores disposiciones para cono
cimiento de los interesados, orde
nando á los Alcaldes de la provin
cia, den copia de la presente á sus 
respectivos facultativos exigiéndoles 
recibo y compeliéndoles á dar á sus 
correspondientes Subdelegados, lanío 
los estados quincenales sanitarios, 
cuanto los referentes á la vacunación 
en la forma «¡ue queda espresada y

con la antelación debida, á fin de 
que dichas Subdelegados puedan re
mitirlos oportunamente á este Go
bierno de provincia. Espero por úl
tima vez que los encargados de es
tos interesantes trabajos, me evitarán 
el disgusto de adoptar medidas enér- 
jicas contra los morosos, (¡ue inde- 
fectibleme de adoptaré si veo por des
gracia que no se cumplimentan las 
órdenes supe Joies con el celo y pun
tualidad con que todos debemos cum
plirlas y obedecerlas. Zaragoza 22 
de Diciembre de 1858. = Ignacio 
Mendez de Vigo.

Nú me r o 1805.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Es llegada la época en que las Juntas 
repartidoras de las cuotas municipales 
de la contribución de Consumos , deben 
ultimar los documentos cuya formación 
les está cometida.

. Cou el objeto de regularizar los men
cionados repartos, comunicó la Adminis
tración las reglas y modelos insertos en 
el Boletín oficial nüm. 207, de 29 de 
Diciembre próximo pasado. A ellas y á 
las siguientes, deben atenerse los Ayun
tamientos y juntas al formar ó aprobar 
los que actualmente se están ejeculando.

I." Los cupos de la precitada con
tribución pagaderos en el año próximo 
de 1859, se adicionarán con el 50 por 
100 con destino á los gastos provin
ciales.

2 .a Para cubrir el déficit de los res
pectivos presupuestos municipales, se 
i «cargaran los mismos cupos con las 
cantidades autorizadas especialmente por 
el Gobierno de la provincia.

En el caso de que algún Ayuntamien
to carezca de la mencionada autoriza
ción, puede recargar los cupos con la 
cantidas que necesite y tenga propuesta, 
no escediendo á la exigida en el presente 
año; lo qüe pe"mite el artículo 2Í de la 
instrucción de 8 de Junio de 1847.

3 .a Presentadas en el año actual al
gunas reclamaciones por los vendedores 
de especies sujetas al impuesto, se reite
ra á los Ayuntamientos y juntas repar
tidoras queá dichos vendedores solo de
be imponérseles la cuota correspondiente 
á los consumos que hagan en unión de 
sus famihas y dependientes.

4 .a Por analogía á lo dispuesto en 
el art. 54 de la instrucción de 24 de 
Diciembre de 18o6, no se considerarán 
para imponer la cuota á los venteros 
o mesoneros, los consumos que hacen 
en sus establecimientos, los tragineros ó 
viajantes.

5 .a Las cat-gorizaciones deben ha
cerse con el mayor esmero, atendido á 
que los contribuyentes comprendidos en 
cada una, han de pagar proporcional- 
m^nte al número de personas de que se 
compongan sus familias ó estén domicilia
dos con ellos-, por ejemplo, fijándose 40 
rs. de cuota un contribuyente de deter
minada categoría, cuya familia se com
ponga de ti es individuos, otro que sus
tente seis con'las mismas condiciones 
respecto de su alimento y alumbrado, 
debe pagar cantidad superior á aquella, 
supuesto son mas crecidos sus consu
mos.

6 .a Los repartimientos de la contri
bución le consumos, han de entregarse 
á los Ayuntamientos firmados por los 
peritos repartidores, considerándose nu
los cuantos carezcan de esa circunstan
cia.

Practicadas las anteriores reglas, te
niéndose siempre presente que los capi
tales imponible: de los contribuyentes, son 
unos de tantos datos para apreciar la 
posibilidad de los consumos y no la base 
absoluta para la ¡ jacion de puotas: por 
último, persuadiéndose los Ay un ¡amien- 
tos y Juntas, que el reparto mas esaclo 
es aquel donde se fijure á cada contri
buyente la cuota mas aproximada á la 
cantidad que pagaba al introducir las 
espe ies, si estuviese administrado el im
puesto, no es posible adolezcan de gra
ves defectos los correspondientes al año 
venidero, los cuales urge se presenten á 
la Administración, en los primeros lo 
dias de Euero próximo. Zaragoza 20 de 
Diciembre de 18o8.—José Dufóo.—Se

ñores Alcaldes presidentes de los i 
tamientos do esta provincia.

Parle no oficial, ‘
El repartimiento de la conlrib 

de inmuebles de la villa de p' 7 
para el año 1859 se halla espue. ^ 
público en su secretaria por ¿d/ 
de ocho días para las reclamací 
de agravio que tengan por cor,? 
ni en Le presentar.

El repartimiento de la contribuhn 
do inmuebles, cultivo y ganadería. 
pueblo de tagala, estará |de ma 
tiesto al público en su secretaríaik 
el 23 al 30 del mas actual. "

El reparto del pueblo de Belgot 
le para la .contribución del añoprn 
simo viniente estará de maniíiesloii 
su secretaría desde el 24 al 3i f. 
actual.

Concluida la rectificación déla:;.,. 
Jlaramienlo, y confeccionados losrt- 
partimientos de inmuebles, cullii.' 
ganaderil y consumos del puebloí 
Aníñon para el año l859,desdej 
día 2í ai 31 inclusive del actualu 
peruranecerán espueslos al público, 
su secretaría para que los interesa1! 
presenten las reclamaciones oporluns.

El Ayuntamiento y Junta perial 
de Herrera hace saber á sus veciM 
y terratenientes que tengan que h- 
cer altas y bajas en la riqueza dei- 
mucble para el reparto de la conú- 
büeion de 1859, presenten las rs- 
peclivas relaciones en su secrelai 
hasta el 28 del actual.

El Ayuntamiento de Tosos 
ne espueelo al público los repau 
de la contribución de inmuebles cu- 
libo v ganadería, para el prJxii’ 
año de 1859, desde el 23 al 30 ¡l 
actual.

Confeccionado el repartimiento • 
contribución de inmuebles, cullivof 
ganadería del lugar de Godojosjpi' 
ra el año 1859 se hallará expueslol 
público en la secretaría de Ayunl' 
miento desde el 27 {al 3 de En -1 
ambos inclusive, para que ¿i alf; 
contribuyente tiene que reclamar " 
agravio,lo verifique dentro delosdií 
marcados, pues pasados, no habrá ' 
gar á reclamación alguna.

Confeccionado el reparto de la con ' 
bucion territorial y recargos adiciona^ 
de A al de S. Mártir, estará de nianifi6' 
to al publico en su secie a ía pfr ’én ' 
no de ocho días.

En la secretaría del Ayuntamient^ 
Mara se halla de manifiesto el repart»de 
la contribución territorial desde el --f 
30 del actual á fin de que se enterenk 
contribuyentes.

El Ayuntamiento de Almonacid de 
Sierra i ■••na éspuestos al público en 
ciclaría del 25 del actual al 4 deEmr‘ 
los repartos de la contribución d? iPnl ir 
bles, cultivo y¡ganadería. ,

El Ayuntammiento y Junta 
Alcalá de Moncayo liene de 
al ijúblico en su secretaría por 
de ocho días el repartimienfo do I3 ur 
tribueion de inmuebles, cultivo Vr3'; 
deria, durante les cuales re admilir3n . 
redamaciones de agravio que presen d 
contra el mismo.

Imp. y lit. ¿el Co me r c io ; llayor i0.
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